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NOTIFICADO POR ESTADO No. 57 DEL 6 DE ABRIL DE 2022. 
 

 
 No se oye a la demandada, señora TERESA DE JESÚS DUARTE 
MARTINEZ en memorial que remitiera via correo electrónico el día 
31 de marzo de 2022 (archivo Nro. 52), por cuanto la misma no ha 
acreditado su calidad de abogada que la faculte para actuar en 
causa propia dentro del presente proceso de divorcio, 
consecuencia de lo cual sus peticiones y/o manifestaciones debe 
formularlas por conducto de su correspondiente apoderado 
judicial. 
 
 No obstante lo anterior, desde ya se advierte que como en 
este proceso los alimentarios SEBASTIÁN DAVID y CARLOS ARTURO 
BECERRA DUARTE ya son mayores de edad, en el evento de que los 
mismos deseen que sus cuotas alimentarias sean cobradas por su 
progenitora, deberán allegar autorización expresa para tal 
efecto. 
 
 Comuníquese lo acá decidido a la demandada, por el medio más 
expedito. 
 

NOTIFÍQUESE 
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